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REFERENCIA: 087583184002-2022-00463-00.  

PROCESO: IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD Y MATERNIDAD.  

DEMANDANTE: ONARIS CECILIA FONTALVO MARTINEZ.  

DEMANDADOS: RANULFO ANTONIO BOVEA SERENO, ASTRID DEL SOCORRO 

FONTALVO MERIÑO, JORGE ISAAC FONTALVO MERIÑO Y ROSA CECILIA  

MARTINEZ SEPULVEDA. 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora jueza a su Despacho el proceso de IMPUGNACION E 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD Y MATERNIDAD, informándole que en la 

providencia calendada 11 de enero de la anualidad la cual decidió fijar fecha para la practica 

de prueba de ADN se incurrió en error de digitación en el numeral segundo en cuanto a la 

fecha estipulada para la diligencia. Sírvase proveer Soledad enero 12 de 2024. 

  

La secretaria                                                                 MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO, 

ENERO DOCE (12) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez verificado el expediente digital 

del proceso de IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD Y 

MATERNIDAD, se evidencia que en la providencia de fecha 11/01/2024, se incurrió en 

error de transcripción al digitar dos fechas distintas para la práctica de la prueba de ADN 

en los numerales primero y segundo de la parte resolutiva. Siendo la fecha correcta para el 

día 20 de febrero del año 2024 a las 8:00 A.M. como se estableció en el numeral segundo de 

la parte resolutiva de la citada providencia.  

CONSIDERACIONES: 

Al respecto el Art. 286 del C.G.P señala: 

“toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 
juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección 
se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 
anteriores se aplica en los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

Al respecto esta judicatura considera, que bajo el presupuesto factico aludido, es necesario 

admitir que por causa atribuible a un “lapsus calami” en el auto que dio tramite fijando 

fecha para la realización de la prueba de ADN en el numeral primero de la parte resolutiva, 

transcribiéndose erróneamente esta fecha para el día 23 de enero del año 2024 a las 8:00 

A.M. , siendo la correcta el día 20 de febrero del año 2024 a las 8:00 A.M., como se estableció 

en el numeral segundo de la parte resolutiva. 
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En merito a lo expuesto el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

ASUNTO UNICO. CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva de la providencia 

de fecha 11/01/2023, quedando de la siguiente manera: 

 

PRIMERO. SEÑALAR fecha para la práctica de la prueba de ADN.  Prueba indispensable 

para la decisión que se debe adoptar en este asunto de acuerdo a las previsiones de la ley 

721/2001, para el día 20 de febrero del año 2024 a las 8:00 A.M. 

 

Los demás apartes de la providencia citada quedaran incólumes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

JUEZA 

04. 
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